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PROYECTO DE LEY DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL 
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MINISTRO DE ESTADO 

PROYECTO DE LEY 

El proyecto de Ley de la congresista DIANA CAROLINA GONZALES 

DELGADO del grupo parlamentario Avanza País, ejerciendo el derecho a 

iniciativa legislativa que le confiere el artículo 1070  de la constitución Política del 

Perú y el inciso c) del artículo 22° y  los artículos 750  y 760  del Reglamento del 

Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto de ley: 

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE LOS 

REQUISITOS PARA SER MINISTRO DE ESTADO 

Artículo Único.- Modificación del artículo 124 de la Constitución Política del 

Perú 

Modifícase el artículo 124 de la Constitución Política del Perú en los términos 

siguientes: 

"Artículo 124.- Requisitos para ser Ministro de Estado 

Para ser Ministro de Estado, se requiere ser peruano por nacimiento, 

ciudadano en ejercicio, tener grado de bachiller en educación superior 

universitaria o técnica, tener un mínimo de cinco años de experiencia 

profesional en puestos de dirección en gestión pública o privada y 

haber cumplido treinta años de edad. Los miembros de las Fuerzas 

Armadas y de la Policía Nacional pueden ser ministros. 

La ley delimitará los requisitos complementarios que deben cumplir 

los Ministros a fin de garantizar su idoneidad para el ingreso al cargo.". 
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